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SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE LA MISMA A LAS 15:00 QUINCE HORAS DEL 

DIA 18 DIECIOCHO DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2018 DOS MIL 

DIECIOCHO CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 31, 44, 47 Y 53 FRACCION V DE LA LEY DE 

JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO. 
 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO, NÚMERO TESLP/JDC/04/2018 
INTERPUESTO POR EL C. JAVIER ANTONIO CASTILLO,  
mexicano, mayor de edad, mil itante del Part ido Acción Nacional . ,  EN 
CONTRA DE: “ACTOS Y OMISIONES QUE SE IMPUGNAN. A) LA LISTA DE TERNA 

VOTADA POR LA COMISIÓN PERMANENTE ESTATAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
EN SAN LUIS POTOSÍ, POR LO QUE RESPECTA AL DISTRITO XV, QUE SERÁ 
PROPUESTA A LA COMISIÓN PERMANENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PARA QUE ESTA PROCEDA A REALIZAR LA 
DESIGNACIÓN DE CANDIDATO A DIPUTADO LOCAL POR EL DISTRITO XV. B) LA 
OMISIÓN DE OBSERVAR EL ARTÍCULO 2°, APARTADO A, FRACCIÓN III DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. C) LA OMISIÓN DE ADOPTAR MEDIDAS DE ACCIONES 
AFIRMATIVAS EN FAVOR DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS PARA SU 
EFECTIVA REPRESENTACIÓN EN EL CONGRESO DEL ESTADO A TRAVÉS DE UN 

CANDIDATO INDÍGENA.” DEL CUAL SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO, QUE 
A LA LETRA DICTA: “San Luis Potosí, S.L.P., a 18 dieciocho de abril de 2018 
dos mil dieciocho. 

 
 Vista la cuenta que antecede, y una vez analizado en su integridad el escrito de 
interposición de recurso de reconsideración de cuenta, se advierte que el promovente 
por error citó el número de expediente TESLP-JDC-04/2018, en tanto que, el 
desechamiento de pruebas que pretende combatir fue acordado por el magistrado 
Oskar Kalixto Sánchez en el auto de admisión de fecha 14 catorce de abril de 2018 
dos mil dieciocho, dentro del expediente TESLP/JDC/19/2018 del índice de este 
Tribunal, promovido por JAVIER ANTONIO CASTILLO en contra de: ”LA 
RATIFICACIÓN REALIZADA POR LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONSEJO 
NACIONAL DEL PAN A LA PROVIDENCIA EMITIDA POR EL PRESIDENTE DEL 
COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL PAN POR VIRTUD DE LAS CUALES SE 
DESIGNA A LOS CANDIDATOS A LOS CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, QUE POSTULARÁ EL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018, EN EL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ, DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL 
DOCUMENTO IDENTIFICADO COMO SG/266/2018. 1. LA COMISIÓN 
PERMANENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL PAN, AL RATIFICAR LAS 
PROVIDENCIAS (SG/266/2018) OMITE GARANTIZAR LA ACCIÓN AFIRMATIVA DE 
UN PERFIL NO SOLO INDÍGENA, SINO PLENAMENTE VINCULADO CON LAS 
NECESIDADES DE LAS COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS DEL DISTRITO 
XV CON CABECERA EN TAMAZUNCHALE, con independencia de lo determinado en 
la resolución al EXPEDIENTE TESLP-JDC-04/2018, pues la ACCIÓN AFIRMATIVA 
LE OBLIGA A CUALQUIER ÓRGANO O AUTORIDAD PARTIDARIA, en respeto al 
bloque de constitucionalidad en materia de REPRESENTATIVIDAD EFECTIVA de los 
pueblos y comunidades indígenas en el Congreso del Estado a través de un perfil 
indígena. 2. LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL PAN, AL 
RATIFICAR LA PROVIDENCIA OMITE REALIZAR UN CONTROL DIFUSO DE LA 
CONSTITUCIÓN Y CONTROL INTERNO DE CONVENCIONALIDAD en el ámbito de 
sus competencias en termino de artículo 57, numeral 1, inciso J de los ESTATUTOS 
GENERALES DEL PAN en correlación con el artículo 107, primer párrafo en la porción 
normativa que reza: “ NO SERÁN VINCULANTES” del Reglamento de Selección de 
Candidaturas a Cargos de Elección Popular del Partido Acción Nacional, EN FAVOR 
DE ACCIÓN AFIRMATIVA DE UN PERFIL NO SOLO INDÍGENA SINO 
PLENAMENTE VINCULADO Y QUE HA TRABAJADO PARA Y POR LAS 
NECESIDADES DE LAS COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS DEL DISTRITO 
XV CON CABECERA EN TAMAZUNCHALE, con independencia de lo determinado en 
la resolución al EXPEDIENTE TESLP-JDC-04/2018, pues la ACCIÓN AFIRMATIVA 
OBLIGA A CUALQUIER ÓRGANO O AUTORIDAD PARTIDARIA, en respeto al bloque 
de regularidad constitucional en materia de REPRESENTATIVIDAD EFECTIVA de los 
pueblos y comunidades indígenas en el Congreso del Estado a través de un perfil 
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indígena. 3. Asimismo se RECLAMA la aplicación por parte de la Comisión 
Permanente del Consejo Nacional del PAN, AL RATIFICAR LA PROVIDENCIA OMITE 
REALIZAR UN CONTROL DIFUSO DE LA CONSTITUCIÓN Y CONTROL INTERNO 
DE CONVENCIONALIDAD del artículo 107, primer párrafo del Reglamento de 
Selección de Candidaturas a Cargos de Elección Popular del Partido Acción Nacional, 
POR LO CUAL SE SOLICITA SU INAPLICACIÓN Y EN SU CASO, SUSTITUIR SU 
TEXTO, PARA INTERPRETAR QUE LAS PROPUESTAS SI SERÁN VINCULANTES 
SI DERIVAN DEL CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA JUDICIAL. 4. Asimismo el 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL tanto a nivel nacional como a nivel local, omite 
CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE MÁXIMA PUBLICIDAD 
Y TRANSPARENCIA EN LA TOMA DE DECISIONES Y EN LA PUBLICACIÓN DE 
ESTRADOS ELECTRÓNICOS de sus determinaciones, específicamente por cuanto 
hace a la PUBLICIDAD DE LA RATIFICACIÓN que aquí se combate. 5. LA 
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL PAN en términos del 
artículo 4°, tercer párrafo DEL REGLAMENTO DE SELECCIÓN DE CANDIDATURAS 
A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DEL PAN, no funda ni motiva en el bloque de 
constitucionalidad en materia de REPRESENTATIVIDAD EFECTIVA de los pueblos y 
comunidades indígenas en el Congreso del Estado a través de un perfil indígena SU 
RATIFICACIÓN, desconociendo además el procedimiento previsto por el ARTÍCULO 
108 DEL CITADO REGLAMENTO porque no JUSTIFICA porque RECHAZO (sic) mi 
propuesta ubicada en el PRIMER LUGAR DE PRELACIÓN después de haber 
obtenido dicha posición a través de sentencia judicial por CUOTA INDÍGENA en vía de 
ACCIÓN AFIRMATIVA. 6. LA RATIFICACIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL 
CONSEJO NACIONAL DEL PAN de la PROVIDENCIA EMITIDA POR EL 
PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL PAN POR VIRTUD DE 
LAS CUALES SE DESIGNA A LOS CANDIDATOS A LOS CARGOS DE DIPUTADOS 
LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, QUE POSTULARÁ EL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018, 
EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN 
CONTENIDO EN EL DOCUMENTO IDENTIFICADO COMO SG/266/2018, desconoce 
EL ARTÍCULO 2°, APARTADO A, FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.” 
 

En ese sentido, con fundamento en el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y a fin de que el recurso de reconsideración de 
mérito sea glosado en el expediente correspondiente y se provea lo que en derecho 
corresponda, se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal, para 
que a la brevedad, de cuenta, al Magistrado Oskar Kalixto Sánchez, Magistrado 
Instructor del expediente TESLP/JDC/19/2018 del índice de este órgano jurisdiccional, 
de la recepción del Recurso de Reconsideración de cuenta; debiendo glosarse a este 
expediente copia simple del recurso que se remite, para que obre únicamente como 
antecedente. 

 
Sirve de sustento para la presente determinación el criterio jurisprudencial 

1ª./J.3/2004 establecido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIX, 
Marzo de 2004, bajo el rubro: “PROMOCIONES DE LAS PARTES. PARA 
SUBSANAR EL ERROR EN LA CITA DEL NÚMERO DE EXPEDIENTE AL QUE SE 
DIRIGEN O DE CUALQUIER OTRA REFERENCIA DE IDENTIFICACIÓN, EL 
JUZGADOR DEBE ATENDER A LOS DEMÁS DATOS QUE CONTIENEN”, en el que 
se estableció que, cuando se trate de un error meramente formal en cualquier otra 
referencia de identificación contenida en una promoción que impidan el conocimiento 
exacto del expediente al que la misma va dirigida, el juzgador a efecto de subsanar 
el error, debe atender a los demás datos que se indiquen en dicha promoción, y que 
relacionados con la información que el órgano jurisdiccional tiene en sus registros, sea 
posible identificar plenamente el asunto al que corresponden. 

 
Criterio que se estima aplicable en el caso concreto en virtud de que, ni la Ley 

de Justicia Electoral del Estado, ni el Código de Procedimientos Civiles del Estado 
(ordenamiento procesal supletorio) establecen como obligación de las partes citar 
el número de expediente al que se dirigen las promociones, y si bien existe necesidad 
por parte del órgano jurisdiccional de identificar dicho expediente, lo cierto es que para 
ello no resulta indispensable que se cite su número, pues para ese efecto puede 
atenderse a los demás datos que se indican en tales promociones, los cuales se 
encuentran registrados en los estrados físicos y electrónicos, y libros de registro que 
lleva este órgano jurisdiccional.  
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Notifíquese lo anterior por estrados, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 45 de la Ley de Justicia Electoral del Estado. 

 
Así lo acordó y firma la Licenciada Yolanda Pedroza Reyes, Magistrada del 

Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, encargada del engrose de la 
resolución que resolvió el presente juicio ciudadano, quien actúa con Secretario 
General de Acuerdos que autoriza, Licenciado Flavio Arturo Mariano Martínez. Doy fe.” 
 
 

 
 

 

 

LIC. JUAN JESÚS ROCHA MARTÍNEZ  
ACTUARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL  

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.  


